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RESUMEN GENERAL 

La creciente obesidad infantil en México ha resultado en una epidemia con serias 
implicaciones en términos de salud y educación. El sedentarismo y la exposición 
excesiva a productos densamente energéticos, son factores que contribuyen a la 
prevalencia de esta enfermedad en niños, misma que eleva significativamente el 
riesgo de desarrollar comorbilidades como hipertensión arterial, diabetes tipo 2, 
enfermedad cerebro y cardiovascular, entre otras. En respuesta a este problema, se 
han determinado lineamientos en materia de nutrición para las escuelas de 
educación básica con la finalidad de ofrecer recomendaciones sobre una forma 
eficaz para combatir la obesidad infantil en México. El presente trabajo comparó la 
implementación de los lineamientos generales para el expendio o distribución de 
alimentos y bebidas entre cooperativas de escuelas públicas y privadas de educación 
básica del municipio de Metepec en el Estado de México. El instrumento empleado 
para la recolección de datos fue una lista de cotejo de los lineamientos. Tras haber 
firmado el consentimiento informado para participar en el estudio, se realizó una 
visita a la cooperativa de cada escuela, solicitándole a las autoridades escolares y 
encargados de la cooperativa respondieran algunas preguntas. Asimismo, se realizó 
la inspección sobre condiciones de higiene de las instalaciones, del manejo higiénico 
de los alimentos y la revisión de la calidad nutrimental de los alimentos en venta. 
Para el análisis de resultados se utilizó la prueba de estadística descriptiva Chi 
cuadrada empleando el programa SPSS versión 19. La muestra estudiada fue de 10 
escuelas, 5 públicas y 5 privadas, con una media matricular de 679.1 + 33.52 (340.8 
+ 24.34 niñas y 338.3 + 11.6 niños), turno matutino, ubicadas geográficamente en la 
zona escolar de Educación Básica del municipio de Metepec, clasificadas con nivel 
socioeconómico medio a medio bajo. Los resultados de este estudio permitieron 
concluir que no existe diferencia en la implementación de los lineamientos  generales 
para el expendio o distribución de alimentos y bebidas entre cooperativas de  estas 
escuelas. 
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INTRODUCCIÓN 

OBESIDAD: UNA PREOCUPACIÓN MUNDIAL 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), la obesidad se define 

como una acumulación anormal o excesiva de grasa que puede ser perjudicial para 

la salud.1 Es una condición patológica, muy común en el ser humano y presente 

desde la remota antigüedad, que persiste y se ha incrementado durante siglos por 

factores genéticos y ambientales, hasta convertirse actualmente en una pandemia 

con consecuencias desfavorables, por lo que se ha convertido en un serio problema 

de salud mundial debido a su estrecha vinculación con las principales causas de 

morbi-mortalidad tales como: hipertensión arterial, diabetes tipo 2, enfermedades 

cardio y cerebrovasculares, entre otras.2  

 

Actualmente mil millones de adultos tienen sobrepeso y más de 300 millones son 

obesos, lo que se traduce en que cada año mueren, como mínimo, 2,6 millones de 

personas por enfermedades relacionadas con la obesidad; anteriormente, la 

obesidad se  consideraba un problema limitado a los países de altos ingresos y que 

hoy en día también es prevalente en los países de ingresos bajos y medios.3 

 

En el continente americano, la prevalencia de obesidad ha aumentado en todos los 

grupos de edad: entre 7% y 12% en los niños menores de 5 años, una quinta parte 

de los adolescentes son obesos y en los adultos las tasas de sobrepeso y obesidad 

se aproximan al 60%.4  
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FACTORES RELACIONADOS A LA OBESIDAD 

En la mayoría de las personas, el sobrepeso y la obesidad se producen por falta de 

balance energético, es decir, la energía que se ingiere es mayor a la que se gasta.5 

La energía que se ingiere es la cantidad de energía o calorías que se obtiene de los 

alimentos y bebidas mientras que la energía que se gasta es la cantidad de energía 

que el cuerpo usa en funciones orgánicas y actividad física. Esto se debe a: 1,5 

 

 un aumento en la ingesta de alimentos hipercalóricos ricos en grasa, sal y 

azúcares pero pobres en vitaminas, minerales y otros micronutrimentos, y 

 un descenso en la actividad física como resultado de la naturaleza cada vez 

más sedentaria de muchas formas de trabajo, de los nuevos modos de 

desplazamiento y de una creciente urbanización. 

 

A menudo los cambios en los hábitos de alimentación y actividad física son 

consecuencia de cambios ambientales y sociales asociados al desarrollo y de la falta 

de políticas de apoyo en sectores como salud; agricultura; transporte; planeamiento 

urbano; medio ambiente; procesamiento, distribución y comercialización de 

alimentos, y educación.5 

 

AMBIENTE OBESOGÉNICO 

El ambiente obesogénico fue descrito por el Dr. Barry Popkin y su equipo en 2005,6 

refiriéndose al ambiente que promueve que las personas que viven en él adopten 

hábitos de conducta que tienen altas probabilidades de desembocar en sobrepeso,  y 



9 
 

se caracteriza por aumento a la exposición de alimentos de gran palatabilidad y 

densidad energética y así como la restricción o falta de incentivación a la actividad 

física. 

 

Aunque algunas personas poseen una predisposición genética a acumular un exceso 

de grasa corporal, la herencia genética es la misma ahora que hace unas décadas, 

mientras que las condiciones ambientales han cambiado enormemente. Se han  

modificado los estilos de vida de las personas, resultando necesario atenuar las 

condiciones obesogénicas del ambiente donde se desenvuelven, para intentar 

detener el incremento de personas que se vuelven obesas, especialmente en el caso 

de poblaciones vulnerables como es el caso de niños y niñas.7 

 

Varios estudios han estado enfocados en identificar los factores críticos asociados al 

rápido crecimiento de la prevalencia de sobrepeso en escolares, a fin de diseñar 

estrategias para reducir su aceleración 8 . Se ha documentado que, entre otros 

factores, los niños ingieren una cantidad de energía superior a sus necesidades 

básicas; exceso que proviene especialmente del consumo de alimentos procesados 

industrialmente en sustitución de los alimentos naturales y de la ingesta de alimentos 

sin supervisión familiar, principalmente fuera del hogar, facilita el consumo de 

alimentos densamente energéticos y desprovistos de micronutrimentos, guiados por 

el sabor, color o diseños atractivos, que pueden favorecer el incremento inadecuado 

del peso corporal8.  
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Debido a que los niños pasan alrededor de 2,000 horas al año (casi el 25% del 

tiempo) en la escuela, las instituciones tienen la responsabilidad de fomentar la 

alimentación saludable y la actividad física en sus alumnos.9 Si bien los patrones de 

alimentación y actividad física generalmente se adoptan y aprenden en el ambiente 

familiar, estos son modificables, ya que dependen del entorno y ambiente 

circundante.9 

 

ALIMENTACIÓN Y OBESIDAD 

Se le llama dieta al conjunto de alimentos y platillos que se consumen cada día, y 

constituye la unidad de la alimentación.10 

 

Una nutrición óptima requiere de una dieta correcta, que cubra las necesidades 

específicas de las diferentes etapas de la vida, promueva en los niños y las niñas el 

crecimiento y el desarrollo adecuado, y en los adultos permita conservar o alcanzar 

el peso esperado para la talla y prevenga el desarrollo de enfermedades  cumpliendo 

con las siguientes características:10 

- Completa.- que contenga todos los nutrimentos. Se recomienda incluir en 

cada comida alimentos de los 3 grupos (verduras y frutas, cereales y 

tubérculos y leguminosas y alimentos de origen animal). 

- Equilibrada.- que los nutrimentos guarden proporciones apropiadas entre sí. 

- Suficiente.- que cubra las necesidades de todos los nutrimentos, de tal 

manera que el sujeto adulto tenga una buena nutrición y un peso saludable y 

en el caso de los niños, que crezcan y se desarrollen de manera correcta. 
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- Inocua.- que su consumo habitual no implique riesgos para la salud (exenta 

de microorganismos patógenos, toxinas y contaminantes) y se consuma con 

moderación. 

- Variada.- que incluya diferentes alimentos de cada grupo en las comidas. 

- Adecuada.- que este acorde con los gustos y la cultura de quien la consume 

y ajustada a sus recursos económicos, sin que ello signifique que se deban 

sacrificar sus otras características. 

 

Una dieta incorrecta, inadecuada o desequilibrada, que es aquella que no aporta al 

organismo la energía y los nutrimentos necesarios para que funcione 

apropiadamente, es un factor que indiscutiblemente contribuye al desarrollo de la 

obesidad infantil y esto es debido a la amplia disponibilidad de alimentos densamente 

energéticos. La población ha modificado su régimen alimenticio, aumentando el 

consumo de grasas, azucares, sodio y energía,  y disminuyendo el consumo de fibra 

proveniente de frutas, verduras y granos enteros; además los precios elevados de 

frutas, vegetales frescos y otros alimentos de alta calidad nutricional, los hacen poco 

accesibles y por su parte, la industria alimentaria de alimentos procesados favorece 

ese comportamiento al segmentar la oferta y comercializar productos masivos de 

mayor contenido en grasas, grasas saturadas, azucares y sodio, y deficientes en 

nutrimentos esenciales. Además, dichos alimentos se caracterizan por su alto poder 

de saciedad, sabor agradable y bajo costo. 11  
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El consumo de frituras y otros alimentos densamente energéticos esta relacionado 

con mayor riesgo de sobrepeso y obesidad en niños escolares.12 Según datos de la 

ENSANUT 2006 y particularmente sobre el consumo de alimentos fuera del hogar, la 

quinta parte de la ingestión de grasa de los niños escolares procede de leche y 

queso (17.2 y 5.6%) y son, junto con el yogurt, la principal fuente de la ingesta de 

ácidos grasos saturados (33.7%); los alimentos fritos proporcionan el 14.8% de las 

grasas totales de la dieta, de las cuales 13.3% son grasas saturadas.12 Asimismo, se 

encontró que el consumo promedio de agua potable en los niños es bajo (683 + 

461mL), cuando la recomendación es de 1mL/Kcal/día y la estimación calórica es 

aproximadamente de 1579Kcal/día para estudiantes de nivel primaria,13 resultando 

altamente recomendable fomentar el consumo de la misma, sin adición de azúcar ni 

saborizantes, entre la población escolar. 

 

Asimismo, la Organización Mundial de la Salud en su Estrategia Mundial sobre 

Régimen Alimentario y Actividad Física14 propone a los gobiernos de los países a 

establecer políticas y planes específicos para mejorar la educación básica en materia 

de salud, que fomenten la realización de actividad física diaria entre la población y 

una alimentación equilibrada a través de un conjunto de recomendaciones 

dietéticas.14 Estas son: 

1. Lograr un equilibrio calórico y un peso saludables. 

2. Reducir la ingesta calórica procedente de las grasas, cambiar las grasas 

saturadas por las insaturadas y eliminar los ácidos grasos trans. 
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3. Aumentar el consumo de frutas, verduras, legumbres, cereales integrales y 

frutos secos. 

4. Reducir la ingesta de azúcares libres. 

5. Reducir el consumo de sal (sodio), cualquiera que sea su fuente, y garantizar 

que la sal consumida este yodada. 

 

ACTIVIDAD FÍSICA Y OBESIDAD 

Se considera actividad física a cualquier movimiento corporal producido por los 

músculos esqueléticos que exija gasto de energía.15 De acuerdo con el Centro para 

el Control y Prevención de Enfermedades (CDC por sus siglas en inglés), la actividad 

física promueve y mantiene la salud de huesos, músculos y articulaciones, controla el 

peso, reduce la grasa corporal y además se asocia con un sentimiento de bienestar y 

aumenta la autoestima.16 Estudios demuestran que la actividad física desempeña un 

papel importante en el tratamiento de la obesidad no sólo como gasto extra de 

energía sino que el realizar ejercicio de forma regular tiene efectos benéficos 

adicionales en el tratamiento de la obesidad (cardiovasculares, conducta, niveles 

bioquímicos…).17, 18 

 

Durante la última década, los niños y las niñas han disminuido considerablemente su 

actividad física durante el día, ocupando su tiempo en actividades sedentarias, por 

ejemplo, dedican  en promedio 4.1±2.2 hrs/día a ver televisión y/o 1.7±1.5 hrs/día a 

jugar videojuegos.19 La CDC recomienda 60 minutos de actividad física aeróbica 

diariamente, incluyendo al menos 3 días a la semana dentro de este tiempo 
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ejercicios de estiramiento muscular y ejercicios de estiramiento óseo.20  Por su parte 

la OMS recomienda para poblaciones escolares la realización de actividad física en 

forma recreativa (juegos) o deportes, en el contexto familiar, escolar o comunitario 

durante 60 minutos al día pudiendo dividirse en sesiones (por ejemplo dos sesiones 

de 30 minutos), donde se incluya ejercicios de resistencia y ejercicios aeróbicos 

vigorosos21, lo que significa que la actividad física necesaria para obtener beneficios 

para la salud podría ser fácilmente cubierta dentro de las clases de educación física 

escolar, sin embargo, muchas escuelas están sujetas a la disponibilidad de 

instalaciones adecuadas, presupuesto escolar, e incluso se enfrentan a la decisión de 

mantener los programas de educación física debido a la falta de lugares para 

actividades recreativas. 22  Ser activo o no, no es cuestión de decisión individual 

puesto que el ambiente condiciona el nivel de actividad que se realiza, y se 

denominan “ambientes movilizadores” (facilitan la actividad física) y “ambientes 

inmovilizadores” (la limitan o la impiden) a estas condiciones según sea el caso, 

actualmente el problema es que en la mayoría de los espacios incluyendo las 

escuelas, tienden a ser inmovilizadores.22 

 

Uno de los obstáculos para las intervenciones de fomento a la actividad física es que 

no existe ninguna Norma Oficial Mexicana sobre actividad física, así como la 

metodología de promoción y recomendaciones de la misma para la población 

mexicana. Por ejemplo, en el caso de la NOM-008-SSA3-2010, referente al 

tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad, no menciona recomendaciones de 

actividad física, cuestión importante para fomentar el equilibrio energético y la 
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reducción de peso en el tratamiento, esta se limita a considerar la actividad física 

dentro de la definición de  “tratamiento integral”.23  

 

Otro obstáculo es la distribución del gasto educativo, ya que a pesar de la 

significativa inversión realizada en este sector, los resultados no corresponden a 

este, ya que la mayor parte de los recursos se destinan a gasto administrativo, como 

por ejemplo, en 2010 el 82.6% se destinó a sueldos y salarios, y sólo el 4.8% se 

canalizó a infraestructura y equipamiento escolar24, por lo los recursos asignados 

para adecuar áreas para actividades físicas y recreativas se ve limitada. 

 

OBESIDAD INFANTIL EN MÉXICO 

La población infantil es el grupo que se considera prioritario para la prevención de la 

obesidad, ya que se sabe que un niño o niña que presenta  obesidad desde los 6 

años de edad tiene un 25% más de probabilidad de padecer obesidad en la edad 

adulta respecto a los que no son obesos. Si los niños presentan obesidad a los 12 

años, el riesgo de padecer obesidad de adultos se incrementa al 75%.25 Actualmente 

en el mundo hay más de 42 millones de menores de cinco años con sobrepeso.26 Es 

un hecho que México ocupa el primer lugar a nivel mundial en casos de obesidad 

infantil, aún por arriba de Estados Unidos, quien sigue siendo el país con mayores 

prevalencias de obesidad, 27 y además país donde la población hispana ha 

incrementado notablemente la proporción de obesos (80%) en comparación con 

otros grupos étnicos.28 
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La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006 (ENSANUT) alerta sobre el riesgo 

en el que se encuentran alrededor de 4 millones 158 mil 800 escolares en el ámbito 

nacional, pues la prevalencia nacional combinada de sobrepeso y obesidad en niños 

de 5 a 11 años, con el uso de los criterios de la International Obesity Task Force 

(IOTF), se aproximó a 26%, para ambos sexos, 26.8% en niñas y 25.9% en niños, 

revelando también que el sobrepeso y la obesidad han seguido aumentando en 

todas las edades, regiones y grupos socioeconómicos29  

 

De acuerdo con los datos de sobrepeso más obesidad, la región centro del país 

muestra una prevalencia por arriba de la nacional, ya que la prevalencia es un poco 

mayor en las mujeres (27.7%) y en los varones (26.1%).25  En las zonas urbanas, la 

prevalencia de obesidad por sexo es del 10.9% en los niños  y 10.8% en las niñas; 

asimismo, el sobrepeso esta presente en el 19.3% de las niñas y en el 18.6% de los 

niños de estas localidades.29 

 

De acuerdo con la ENSANUT 2006, en el Estado de México el 21.7% de los niños y 

el 20.4% de las niñas en edad escolar tienen sobrepeso mientras que el 9.1% de los 

niños y el 11.9% de las niñas en edad escolar presentan obesidad; lo anterior 

significa que el 30.8% de los niños y el 32.3% de las niñas padecen sobrepeso u 

obesidad, es decir el 31.5% de la población escolar en esta entidad federativa.29   

 

Asimismo, según datos de la última Encuesta de Nutrición y Salud (ENSANUT 2012), 

se ha mejorado en materia de obesidad y sobrepeso, ya que la velocidad de 
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crecimiento de la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad tiene un punto de 

inflexión y disminuye. Sin embargo los niveles actuales distan mucho de ser 

aceptables, ya que existe una prevalencia del 9.7% en preescolares (menores de 5 

años) y del 34.4% en escolares (5 a 11 años).30 

 

OBESIDAD ESCOLAR EN MÉXICO 

 

La Encuesta Nacional de Salud en Escolares 2008  (ENSE 2008) encontró que la 

prevalencia nacional de sobrepeso se presentó en 19.8% de los niños y 21.0% de las 

niñas estudiantes de primaria y la obesidad se observó en 10.8% de los niños y 9.0% 

de las niñas de primaria, cifras que representan más de 3 millones de estudiantes de 

primaria, de ambos sexos con exceso de peso en nuestro país destacando que el 

promedio de Índice de Masa Corporal (IMC) para las niñas que acuden a la primaria, 

en el ámbito nacional, fue de 21.7 y para los niños de 22.1Kg/m2.31 Asimismo, los 

resultados de la ENSE 2008 alertan sobre importantes problemas de mala nutrición 

que deben ser atendidos y prevenidos para mejorar la salud de la población los 

cuales pueden estar relacionados con estilos de vida no saludables como actividad 

física y un bajo consumo de frutas y verduras y el consumo refrescos y golosinas es 

elevado, por ejemplo, menos de la tercera parte de los estudiantes realiza actividad 

física en cantidad recomendada y la mitad de ellos dedican más de 12 horas a la 

semana a ver televisión, una actividad altamente sedentaria que también se asocia 

con riesgo de obesidad.31 Entre los factores que influyen en la prevalencia de 

sobrepeso y obesidad tanto en escuelas públicas como privadas se encuentra el 
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entorno escolar, donde el 45% de las primarias y 40% de las secundarias no ofrecía 

agua potable gratuita para el consumo humano y los alimentos disponibles en las 

cooperativas y en los alrededores de las escuelas eran de alta densidad energética, 

altos en grasas y azúcares y sodio y bajos en fibra, los cuales se asocian con 

aumento en el riesgo de obesidad.31 

 

En cuanto a las recomendaciones de actividad física, la Asociación Nacional del 

Deporte y Educación Física de Estados Unidos (NASPE por sus siglas en inglés), 

recomienda 150 minutos de educación física escolar a la semana32, mientras que las 

recomendaciones de la Secretaría de Educación Pública en México recomienda 110 

minutos a la semana, cifra inferior a la recomendación internacional, pero a la vez 

distinta a los 39.7+10.6 minutos a la semana que en promedio realizan realmente de 

educación física en las escuelas.33 

 

FACTORES ASOCIADOS CON SOBREPESO Y OBESIDAD EN EL CONTEXTO 

ESCOLAR 

La epidemia de sobrepeso y la obesidad que se está presentando en diversos 

países, ya sea industrializados o en desarrollo, sin importar su estado 

socioeconómico se puede explicar en parte por la ocurrencia de una nueva 

revolución social: la llamada revolución del conocimiento34. El abrupto desarrollo 

técnico y organizacional a que ha dado lugar en el mundo en los últimos 50 años se 

ha acompañado de cambios trascendentes en el ambiente económico y social, que 

han forzado a las sociedades a modificar sus estilos de vida, por ejemplo, la 
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incursión de la mujer al mercado laboral, hecho que transformó la dinámica familiar, 

pero que también dio origen a nuevas necesidades en los hogares.34 

 

Las características físicas de los alimentos industrializados han cambiado como 

resultado de las innovaciones tecnológicas y al mismo tiempo, la gente busca recibir 

más valor por su dinero, por lo que la industria, como estrategia de mercadotecnia, 

ofrece raciones más grandes por pequeños incrementos en el precio 35 . Está 

suficientemente probado que los estratos sociales bajos y medios aprecian más el 

volumen del alimento por el que pagan, que las propiedades nutrimentales que 

contiene36. 

 

La sociedad no se ha percatado del efecto de los cambios que han ocurrido, y sigue 

pensando que el ambiente en el que vive es el mismo al que está acostumbrada, el 

“normal”, un ambiente socialmente aceptable, en el que los individuos pierden el 

control de lo que comen, y eso los lleva a un balance energético positivo, que, si se 

perpetúa, pudiera condicionar sobrepeso y obesidad37. El ambiente mismo en el que 

vive, restringe el acceso a alimentos de menor contenido energético, tanto por precio 

como por distribución; propicia el desorden alimenticio, y favorece el sedentarismo.37 

 

EXPERIENCIAS EN OTROS PAÍSES 

De acuerdo con la revisión de los estudios poblacionales realizados, los programas 

contra el sobrepeso y la obesidad infantil que se han aplicado en otros países solo 
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han tenido resultados con alcances y temporalidad limitados, circunscritos a 

subgrupos de población en comunidades específicas.37 

 

Independientemente del nombre de la estrategia, la escuela primaria constituye un 

ámbito de oportunidad para implementar acciones de cambio en la sociedad. En el 

siguiente cuadro se encuentran descritas algunas de las principales acciones 

realizadas en contra del sobrepeso y la obesidad en cuatro países: 

 

País Acciones 

Estados Unidos La dieta de la mayoría de los niños Americanos no cumple con 

las recomendaciones estipuladas en su guía alimentaria; 

tampoco cubren los niveles recomendados de actividad física 

diaria. Como resultado, cada vez hay mayor cantidad de niños 

con sobrepeso y obesidad. Las escuelas representan una 

oportunidad para desarrollar estrategias para prevenir estas 

enfermedades, entre las cuales destacan las campañas pro 

consumo de determinados alimentos (My plate, 5 a day, Got 

milk, Just for kids!, Let’s go, entre otras) el control sobre la 

“comida competitiva” a la venta a fuera de las escuelas, la 

regulación sobre el tipo de alimentos y bebidas vendidos en las 

escuelas y la promoción de actividad física como medio para 

mejorar y mantener la salud.38 
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Reino Unido Ha desarrollado herramientas enfocadas al acceso a 

información sobre dieta saludable y ejercicio, como Change4life. 

Asimismo, el National Institute for Health and Care Excellence 

(NICE) ha publicado folletos dirigidos hacia el tratamiento de 

personas con sobrepeso y obesidad y hacia la prevención del 

sobrepeso y la obesidad y el mantenimiento de la salud, donde 

se incluyen las recomendaciones que aplican para los 

escolares.39 

Australia Ha desarrollado y promovido guías alimentarias y herramientas 

para la prevención del sobrepeso y la obesidad en niños y 

adolescentes, particularmente orientadas hacia los grupos de 

alimentos; incluye a la industria alimentaria, las etiquetas 

nutrimentales, indicadores del estado nutricio y programas de 

actividad física.40 

Canadá El gobierno Canadiense reconoce el importante papel que 

juegan los alimentos saludables en la promoción de la salud en 

niños y jóvenes, por lo cual ha desarrollado numerosas recursos 

que incluyen la orientación alimentaria en las escuelas, 

desarrollo de herramientas didácticas, investigación permanente 

y el desarrollo de numerosas políticas, entre las cuales se 

destaca “Entornos propicios para el aprendizaje: alimentación 

saludable y actividad física en la salud escolar integral”, donde 
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se encuentran los conocimientos teóricos para apoya la 

alimentación sana y la actividad física en el ámbito escolar, se 

describen los roles de los involucrados y proporciona una visión 

de supervisión y evaluación permanente.41 

Cuadro 1. Acciones realizadas en contra del sobrepeso y la obesidad en algunos países. 

 

ACUERDO NACIONAL PARA LA SALUD ALIMENTARIA 

Desde hace varios años se han desarrollado estrategias por parte del sector salud 

tanto federal como estatal para promover hábitos de vida saludables en la población, 

en particular la población escolar. En el 2006 como parte de un esfuerzo conjunto de 

expertos nacionales e internacionales se publicó la Jarra del Buen Beber, una de las 

primeras guías de recomendación para el consumo de bebidas en la población, como 

resultado de los hallazgos de la ENSANUT 2006, sobre el marcado incremento en el 

consumo de bebidas con aporte de energía.42 Otras iniciativas se centraron alrededor 

de la revisión y discusión por parte de expertos de diferentes áreas, incluyendo 

académicos, miembros de la industria y de organizaciones civiles, para promover 

ambientes saludables en México, de las cuales, dieron fundamento a que en 2010 se 

presentara el Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria (ANSA) un instrumento 

jurídico de observancia obligatoria por diferentes instancias gubernamentales, 

miembros de la industria y sociedades civiles en el que se comprometen a realizar 

diferentes acciones para atender el problema de obesidad de México, 

específicamente en temas de accesibilidad al agua potable, actividad física y 

regulación sobre acceso a alimentos saludables y orientación alimentaria.  A partir de 



23 
 

dicho acuerdo, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación Púbica 

establecieron el Programa de Atención en el Contexto Escolar (PACE) y los 

Lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los 

establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica.43 

 

Objetivos y estrategia de implementación de los Lineamientos generales para 

el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de 

consumo escolar de los planteles de educación básica. 

 

El objetivo de estos lineamientos es establecer los criterios técnicos para regular la 

preparación, expendio o distribución de alimentos y bebidas que promuevan una 

alimentación correcta en los planteles de educación básica, mismos que se 

fundamentan en evidencia científica y en los resultados de estudios empíricos 

realizados en escuelas del país, determinando así la cantidad de energía y 

nutrimentos promedio que requieren los escolares para satisfacer sus necesidades 

diarias, lograr una dieta correcta, así como promover y mantener su salud y se 

recomiendan combinaciones de alimentos para conformar un refrigerio escolar que 

contribuya al logro de una dieta correcta.43  

 

En cuanto a sus objetivos específicos se encuentran:  

a) promover que en los establecimientos de consumo escolar de los planteles de 

educación básica se preparen y expendan alimentos y bebidas que faciliten 

una alimentación correcta; 
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b) regular la operación de los establecimientos de consumo escolar (elaboración, 

expendio o distribución), 

c) establecer las medidas mínimas de higiene durante el proceso; 

d) impulsar hábitos alimentarios; 

e) propiciar el reconocimiento de la salud como un componente básico en la 

formación integral de niñas, niños y adolescentes como una forma de 

contribuir al mejoramiento de su calidad de vida y 

f) promover el fomento a la salud física, mental y social por medio de la 

implementación formal de acciones en alimentación correcta y actividad física, 

encaminadas a evitar enfermedades como la obesidad y el sobrepeso.44, 45 

 

Ya que la calidad de la alimentación es uno de los factores que más influyen en la 

salud y la evidencia científica indica que una dieta alta en grasas totales, ácidos 

grasos saturados, ácidos grasos trans, azúcares y otros edulcorantes calóricos, así 

como sal, aumenta el riesgo de obesidad o del desarrollo de enfermedades crónicas, 

con estos criterios se contribuye a disminuir el riesgo de obesidad y sus 

complicaciones a corto y largo plazo, estableciendo valores máximos para estos 

nutrimentos e ingredientes y llevando la implementación de los criterios de manera 

gradual en tres ciclos escolares:45  

Etapa 
Ciclo 

escolar 
Energía Proteínas 

Grasa 
 total 

Ácidos  
grasos  

saturados 

Sodio 
(Na) 

I 2010 – 2011 

<180Kcal 
>18Kcal 
(>4.5g) 

<35% <15% 
<270mg 

II 2011 – 2012 <230mg 

III 2012 - 2013 <30% <10% <220mg 
Cuadro 2. Graduación de la implementación de los criterios por ciclo escolar.  
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Los criterios técnicos, tienen como objetivo regular la preparación, expendio o 

distribución de alimentos y bebidas que promuevan una alimentación correcta en los 

planteles de educación básica. Estos se fundamentan en evidencia científica y en los 

resultados de estudios empíricos realizados en escuelas del país. Con estos criterios 

se contribuye a disminuir el riesgo de obesidad y sus complicaciones inmediatas en 

las niñas y niños, así como el desarrollo de enfermedades crónicas a lo largo de la 

vida.45 

 

EDUCACIÓN Y OBESIDAD EN MÉXICO: ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS 

Los lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en 

los establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica 

aplican tanto a escuelas públicas como aquellas privadas. En muchos casos, las 

escuelas privadas han logrado una mejor oferta en términos de servicios y calidad de 

la educación y la alimentación no está exenta de ello, el entorno de los estudiantes 

en términos de su exposición a alimentos más o menos saludables puede ser distinto 

de acuerdo a la modalidad, diferencias relacionadas directamente con el nivel 

socioeconómico de las familias y con el nivel de organización que tienen las escuelas 

privadas para establecer políticas internas y de coordinación con los padres de 

familia para minimizar la oferta extra muros entre otra muchas cosas.46 

 

Si bien la educación representa tanto un derecho como una necesidad y ocupa un 

papel central en la determinación de niveles individuales de vida, la salud de la 

gente, su felicidad, su seguridad económica, oportunidades y estatus social son 



26 
 

afectados por la educación y la educación se ve afectada por la distribución de los 

recursos financieros, materiales y humanos no es equitativa, es decir, la cantidad 

invertida en materia de educación por el sector varía enormemente: en el sector 

privado es mucho mayor que en el sector público.46 

 

Algunos indicadores han mostrado diferencias en el perfil de los estudiantes por 

sector escolar, ya sea público o privado47 tales como: 

- Oferta educativa.- México es un país que se destaca por la relevancia de la 

cobertura del sector público, ya que el 90% de los estudiantes de educación 

básica asiste a escuelas de este tipo.47  

- Origen social.- una tercera parte (34%) de los estudiantes que asisten al 

sector público residen en hogares pertenecientes a los tres deciles con 

menores ingresos, en cambio, solo el 9% de los que asisten a 

establecimientos de gestión privada se encuentran en esta situación. En 

contrapartida, la proporción de estudiantes de educación básica con ingresos 

per cápita correspondientes a los tres deciles más altos asisten al sector 

público es de 23% y en el privado es de 66%. Lo anterior evidencia que la 

concentración de la educación privada se encuentra entre los estudiantes de 

familias con mayores ingresos. Aún entre los hogares con menores recursos, 

los padres con mayor nivel educativo eligen enviar a sus hijos a escuelas del 

sector privado.47 

-  Diversidad social.- las escuelas públicas de educación básica reciben 

estudiantes socialmente más diversos, cuentan con una matrícula cuya 
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composición es más plural, mientras que las escuelas privadas se 

concentran fundamentalmente en los estudiantes con más recursos y en este 

sentido son más selectivas.47 

- Sin escolarización.- México es uno de los países en América Latina que 

presenta porcentaje más alto (10.6%) de niños y adolescentes sin escolarizar 

y la mayoría de ellos procede de los hogares en peor situación económica.47  

- Retraso etario.-  el porcentaje de estudiantes en esta situación (2.6%) se 

encuentra en su totalidad en escuelas públicas de educación básica, lo que 

implica para estas escuelas enfrentar el trabajo pedagógico con chicos de un 

amplio rango de edad.47  

- Nivel educativo de los padres.- el máximo nivel educativo alcanzado por los 

padres es un factor clave para explicar cómo el hogar de origen condiciona la 

selección que realiza la propia escuela por razones escolares. La mayoría de 

los estudiantes del sector privado (70%) proviene de hogares en los que los 

adultos de referencia terminaron o superaron los estudios secundarios, 

situación que solo se presenta en el 30% de los alumnos de escuelas 

públicas. Esta condición es un indicador de las dificultades de aprendizaje, 

ya que la distancia entre la cultura escolar y la familiar entre ellos es mucho 

mayor.47  

- Programas de asistencia alimentaria.- son programas orientados a mejorar la 

nutrición de grupos vulnerables. Constituyen un factor importante por 

considerarse únicamente presente en las escuelas públicas de educación 

básica, como son desayunos escolares DIF y leche Liconsa. Estudios 
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recientes han demostrado que el 21.4% de los escolares beneficiarios de 

estos programas tiene algún grado de sobrepeso u obesidad así como que el 

38% de los niños beneficiados de estos programas consume alimentos 

densamente energéticos cuyo costo es bajo (principalmente refrescos, tortas) 

sin supervisión de adultos en el trayecto del hogar a su escuela y viceversa.48  

 

En cuanto a la prevalencia de obesidad, algunos estudios como el realizado en niños 

mexicanos de la frontera norte (Tijuana), han encontrado que el nivel 

socioeconómico no es necesariamente un determinante de la obesidad. En dicho 

estudio se encontró  que la obesidad está presente en el 48% los niños que asisten a 

escuelas privadas contra el 36% que asiste a escuelas públicas, cifra superior al 

ámbito nacional (19%)49, sin embargo manifiestan que en este caso la asociación de 

obesidad en niños que asisten a escuelas privadas puede estar relacionada con 

estilos de vida, sedentarismo, patrones nutricionales, padres menos autoritarios y la 

influencia nutricional de Estados Unidos por la mayor frecuencia de cruce fronterizo 

que se observa.49 En contraste, a nivel nacional en general, la prevalencia de exceso 

de peso está fuertemente influenciada por el nivel socioeconómico alto, donde se 

asocia positivamente con la prevalencia de exceso de peso con respecto a los niños 

de nivel socioeconómico bajo.50  

 

En cuanto a la prevalencia de sobrepeso y obesidad, el patrón de consumo de 

alimentos y el ambiente obesogénico para la población mexicana escolarizada en 
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nivel primaria, la Encuesta de Salud en Estudiantes de Escuelas Públicas en México 

(2010) encontró que: 51 

- el 31.2% de los estudiantes presentan exceso de peso; 

- la tortilla de maíz es el alimento de mayor consumo; 

- las frutas, las verduras y la leche no aparecen entre los 10 alimentos de 

mayor consumo; 

- las fuentes básicas de proteína animal son el huevo y el pollo; 

- el refresco ocupa uno de los primeros 5 alimentos consumidos; 

- el 55.9% de las escuelas dispone de agua gratuita para consumo humano; 

- la disponibilidad de alimentos densamente energéticos, altos en grasas y 

azúcares y bajos en micronutrimentos y fibra dentro de las 

escuelas/cooperativas.51  

 

La información anterior es muy valiosa, sin embargo, hasta el momento no se ha 

encontrado información similar de las escuelas privadas lo cual impide hacer la 

comparación entre estas. 

 

JUSTIFICACIÓN  

La obesidad es considerada una enfermedad crónica, en México es una de los 

padecimientos nutricionales de mayor prevalencia en la edad escolar; Los niños 

pasan el 25% de su tiempo en la escuela, donde el ambiente escolar 

indiscutiblemente favorece o limita un ambiente obesogénico. 
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Se reconoce que la oferta y la demanda, así como la manera de acceso, afectan las 

decisiones sobre el consumo de alimentos, eso vuelve crítico que los programas y 

las intervenciones sobre política agrícola, comercio, regulación de alimentos y 

educación se realicen. Para llevar a la práctica los objetivos señalados en el ANSA, 

la SEP, la SSA  y un grupo amplio de expertos, diseñan los lineamientos generales 

para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de 

consumo escolar de planteles de educación básica, que entre otros,  sus objetivos se 

enfocan en promover que los establecimientos de consumo escolar de los planteles 

de educación básica se preparen y expendan alimentos y bebidas que faciliten una 

alimentación correcta e impulsar una cultura de hábitos alimentarios saludables. 

 

Dado el alcance Federal de esta política, es importante identificar la adecuada 

implementación de los lineamientos y la relación de algunas variables relacionadas 

con la misma, así como establecer si existen diferencias importantes de acuerdo al 

tipo de escuela intervenida. 

 

El Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria debe ser una estrategia integral 

mediante la cual se fomente una mayor demanda y una mayor oferta de alimentos y 

dietas más saludables.  

 

Dado que el cumplimiento de la política de prevención del sobrepeso y la obesidad 

infantil en el marco del Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria (Secretaría de 

Educación Pública y Secretaría de Salud), es un factor determinante para fomentar 
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hábitos saludables y promover la actividad física, la estrategia de los Lineamientos 

generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas entre cooperativas 

de escuelas públicas y privadas de educación básica, es de gran relevancia para 

lograr estos objetivos, tanto en escuelas públicas y privadas, los lineamientos 

surgieron como medio para lograr estos. Es imperante que la implementación de 

dichos lineamientos sea monitoreada y que los resultados sean evaluados.  Así, se 

tendrán las herramientas necesarias para identificar sus fortalezas y debilidades, 

permitiendo mejorar su cumplimiento, facilitar su implementación, e incrementar  su 

impacto en el cambio hacia una alimentación más saludable en los escolares. 

 

Está documentado que la obesidad y varios de los factores relacionados pueden 

variar entre escuelas públicas y privadas debido a la diferencia de las características 

entre ambos sectores, principalmente el nivel socioeconómico, mismo que se 

relaciona con la prevalencia de exceso de peso: el nivel socioeconómico alto se 

asocia positivamente con la prevalencia de exceso de peso con respecto al nivel 

socioeconómico bajo; Lo anterior refleja la importancia de caracterizar el apego a la 

implementación de los lineamientos con el fin de reestructurar la metodología de los 

mismos, así como identificar el tipo de alimentos a la venta en escuelas privadas y 

públicas.  

 

El presente trabajo tiene como objetivo caracterizar la implementación de los 

Lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los 

establecimientos de consumo escolar de los plantes de educación básica en su 
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segunda etapa (ciclo escolar 2011 – 2012), contribuyendo a determinar la efectividad 

de dicha estrategia. 

 

HIPÓTESIS 

Hi: No hay diferencia entre escuelas públicas y privadas en la implementación de los 

lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los 

establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica. 

Ho: Sí hay diferencia entre escuelas públicas y privadas en la implementación de los 

lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los 

establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica. 

 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL:  

Comparar la implementación de los “Lineamientos generales para el expendio o 

distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo escolar de 

los planteles de educación básica” entre escuelas públicas y privadas del municipio 

de Metepec, región 19 en el Estado de México. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Describir las características de implementación de los lineamientos  

generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en las 

cooperativas de escuelas públicas y privadas de educación básica. 
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 Determinar el grado de apego a los lineamientos generales para el expendio 

o distribución de alimentos y bebidas en las cooperativas de escuelas 

públicas y privadas de educación básica. 

 

METODOLOGÍA 

TIPO DE ESTUDIO 

Estudio transversal, comparativo 

 

MUESTRA 

La muestra fue tomada a conveniencia durante el mes de enero de 2012; para la cual 

fueron evaluadas diez escuelas (n =10),  de nivel primaria de la zona escolar de 

Educación Básica del municipio de Metepec. La media matricular fue de 679.1 + 

33.52 alumnos, de la cual 340.8 + 24.34 eran niñas y 338.30 + 11.66 niños. 

 

Criterios de inclusión: 

Se incluyeron las escuelas de educación básica primaria del turno matutino, ubicadas 

geográficamente en la zona escolar de Educación Básica del municipio de Metepec, 

clasificadas con nivel socioeconómico medio bajo a medio y cuyas autoridades 

escolares aceptaron participar en el estudio. 

 

Criterios de exclusión: 

Únicamente fueron excluidas aquellas escuelas en las cuales las autoridades 

escolares no aceptaron participar en el estudio. 
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COLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Diagrama de bloques 

 

Figura 1. Diagrama de bloques 

El estudio se compone de las siguientes etapas: 

1. Diseño de la herramienta de recolección de datos.- corresponde al diseño de 

la lista de cotejo, con base en los lineamientos. 

2. Selección de la muestra.- se eligieron las 10 escuelas candidatas a participar 

en el estudio (n=10).  

3. Presentación del proyecto a las autoridades escolares.- se sostuvo una 

reunión con el/la directora/a de cada escuela con la finalidad de presentarle 

el proyecto y obtener su apoyo y consentimiento para acceder a las 

instalaciones de la cooperativa escolar y poder hablar con el responsable de 

la misma. Se pidió únicamente un horario (previo al receso escolar) para 

poder hacer la visita pero con fecha abierta, como elemento sorpresa. Se 
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informó que la visita la realizaría una profesional en el tema, licenciada en 

nutrición y ciencia de los alimentos con subsistema en servicio de alimentos, 

certificada por CECOLAB como experta en manejo de alimentos y 

especialista en obesidad y comorbilidades. 

4. Recolección de datos: visita a las escuelas.- las visitas se realizaron en el 

mes de marzo de 2013, en las cuales la profesional en el tema asistió en el 

horario acordado a cada escuela. Se interrogó a la autoridad escolar en 

cuanto a datos generales de la escuela (matrícula, edad promedio e IMC 

promedio) y se procedió a realizar la revisión conforme a la lista de cotejo 

derivada de los lineamientos. Se tomó nota de cada observación realizada 

para poder establecer una puntuación. 

5. Análisis de resultados.- comparación de los hallazgos entre escuelas 

públicas y privadas. 

6. Discusión de los hallazgos encontrados contra lo reportado en la literatura. 

7. Conclusiones. 

8. Recomendaciones. 

9. Limitaciones del estudio. 

 

EVALUACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES 

PARA EL EXPENDIO O DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE CONSUMO ESCOLAR DE LOS PLANTELES DE 

EDUCACIÓN BÁSICA. 

a) Diseño de la herramienta “lista de cotejo” 



36 
 

De acuerdo con la información obtenida de los “Lineamientos generales para el 

expendio o distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo 

escolar de los planteles de educación básica” derivados del  Acuerdo Nacional para 

la Salud Alimentaria Estrategia contra el sobrepeso y la obesidad, se elaboró una 

lista de cotejo (inventario de características necesarias para verificar el cumplimiento 

de los lineamientos) que competen a las cooperativas y que deben estar cubiertos 

por la escuela para dar cumplimiento a dicho documento en su fase II. (Ver anexos 1 

y 2) 

 

La lista de cotejo se compone de seis partes, cada una contiene cierto número de 

aseveraciones cuyo valor es de un punto en caso de cumplirse o cero puntos en 

caso de no cumplirse.  

 

Las categorías son las siguientes: 

- Generalidades.- (4pts) con la finalidad de promover una cultura de 

alimentación correcta en la comunidad educativa, la escuela debe tener 

conocimiento acerca de lo estipulado en el Acuerdo Nacional para la Salud 

Alimentaria, implementar los lineamientos derivados de éste, contar con un 

Comité del Establecimiento Escolar que de seguimiento en todos los 

procesos de operación del establecimiento de consumo escolar y contar 

con agua para el consumo humano disponible libremente. Esta categoría 

se compone por los puntos 1 al 4 de la lista de cotejo y la información se 

obtiene directamente de la autoridad escolar, solicitando evidencia que 
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avale sus respuestas (documentos probatorios, por ejemplo registros de 

actividades del Comité, registros de supervisión de la cooperativa, registros 

de mantenimiento o análisis de calidad del agua de los bebederos… entre 

otros). A continuación se presentan los lineamientos considerados en esta 

categoría: 

 Lineamiento 

 Generalidades 

1. Conocen el Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria (ANSA) 

2. Implementan los lineamientos establecidos en el ANSA  

3. Cuentan con un Comité del Establecimiento de Consumo Escolar 

4. Cuentan con agua para el consumo humano disponible libremente (bebederos, 
garrafones…)  

 

- Proveedores.- (3pts) se le llama así a los prestadores de servicios de 

alimentos y bebidas para su expendio en los planteles de educación 

básica. Estos deberán conocer y dar cumplimiento a las disposiciones 

consideradas en los lineamientos en lo que respecta a sus productos. Esta 

categoría se compone por los puntos 5 al 7 y la información se obtiene 

directamente de la observación. A continuación se presentan los 

lineamientos considerados en esta categoría: 

 Lineamiento 

 Proveedores  

5. Garantizan el cumplimiento del ANSA 

6. Sus productos tienen fecha de caducidad señalada claramente 

7. Sus productos tienen etiqueta de información nutrimental 

 

- Higiene del lugar.- (3pts) se refiere a las condiciones de limpieza, 

seguridad física (instalaciones) y orden del espacio destinado para la 

expedición y consumo de los alimentos y bebidas. Esta categoría se 

compone por los puntos 8 al 10 y la información se obtiene directamente 
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de la inspección general realizada por un profesional en el tema sobre la 

higiene del establecimiento de consumo escolar. A continuación se 

presentan los lineamientos considerados en esta categoría: 

 Lineamiento 

 Higiene del lugar 

8. Espacio físicamente seguro 

9. Espacio limpio 

10. Espacio ordenado 

 

- Manejo y preparación de alimentos y bebidas.- (17pts) se refiere a las 

condiciones de limpieza, operación y seguridad física (instalaciones) del 

espacio que se utilice para el manejo y la preparación de alimentos y 

bebidas. Esta categoría se compone por los puntos 11 al 27 y la 

información se obtiene directamente de la inspección del manejo y 

preparación de alimentos y bebidas en el establecimiento de consumo 

escolar realizada por un profesional en el tema. A continuación se 

presentan los lineamientos considerados en esta categoría: 

 Lineamiento 

 Manejo y Preparación higiénica de Alimentos y Bebidas 

11. Alejado de fuentes de contaminación 

12. Alimentos y Bebidas sin contacto directo con el suelo (envasados y no envasados) 

13. Piso de cemento o similar en el lugar de expendio de alimentos 

14. Área específica, ordenada y limpia para objetos personales 

15. Área específica, ordenada y limpia para artículos de limpieza 

16. Área limpia y desinfectada 

17. Mobiliario limpio y desinfectado 

18. 
Pisos, paredes, techo y puestos de lámina con acabados que facilitan su limpieza y 
desinfección 

19. 
Equipos para la preparación de Alimentos y Bebidas despegados de las paredes para 
facilitar la limpieza del espacio físico que los circunda 

20. Uso de agua potable para manejo de alimentos y utensilios 

21. Desechos en recipientes limpios, identificados y con tapa 

22. Uso de trapos y esponjas de cocina: reemplazo frecuente 

23. Uso de toallas de papel para las manos después de manipular alimentos crudos 

24. Focos y lámparas alejados de áreas de manejo de Alimentos y Bebidas o con protección 

25. 
Equipos y utensilios limpios y desinfectados, en buenas condiciones y utilizados para el fin 
que fueron diseñados 
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26. Equipos y utensilios elaborados de material inocuo 

27. 
Almacena plaguicidas y sustancias tóxicas en el área de preparación de Alimentos y 
Bebidas 

 

- Personal del manejo y preparación de alimentos y bebidas.-  (7pts) se 

denomina así a las personas encargadas de preparar alimentos y bebidas 

para su expendio en los establecimientos de consumo escolar, mismas que 

debe observar medidas máximas de higiene en su manejo y elaboración. 

Esta categoría se compone por los puntos 28 al 34 y la información se 

obtiene directamente del personal del establecimiento de consumo escolar. 

A continuación se presentan los lineamientos considerados en esta 

categoría: 

 Lineamiento 

 Personal del manejo y preparación de Alimentos y Bebidas 

28. Lava y desinfecta verduras, frutas y utensilios 

29. Se lava las manos con agua y jabón antes de preparar Alimentos y Bebidas 

30. Utiliza cuchillos distintos para alimentos crudos y cocidos 

31. Usa trapos de cocina correctamente 

32. Usa cofia y cubre bocas correctamente 

33. Cuece bien los alimentos y los mantiene tapados en refrigeración 

34. Previene la presencia de plagas 

 

- Venta de alimentos y bebidas.- (16pts) se refiere al cumplimiento de los 

criterios técnicos en cuanto a ingredientes, preparación y composición 

nutrimental que debe cumplir los alimentos expendidos en el 

establecimiento escolar. Esta categoría se compone por los puntos 35 al 

50. La información se obtiene directamente de la revisión realizada por un 

profesional en el tema sobre los alimentos y bebidas a la venta. A 

continuación se presentan los lineamientos considerados en esta 

categoría: 
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 Lineamiento 

 Venta de Alimentos y Bebidas  

35. Privilegian la venta de agua natural 

36. Se evita la publicidad de cualquier bebida calórica 

 37. Verduras y frutas crudas desinfectadas disponibles 

38. Frutas deshidratadas sin azúcar adicionada 

39. Leche <250mL, sin azúcar, <125Kcal y <1.6% grasa 

40. Yogurt sólido  <150g, <35% azúcares del VET, <2.5g grasa/100g 

41. Yogurt bebible <250mL, <35% azúcares del VET, <1.6g grasa/100g 

42. Lácteos fermentados <250mL, <35% azúcares VET, <1.6g grasa/100g 

43. Jugos100% naturales, sin azúcar añadida, <200mL y <110Kcal 

44. Néctares <200mL y <110Kcal 

45. Alimentos líquidos de soya <200mL, <60Kcal y <2.5g grasa/100Ml 

46. Botanas <140Kcal, <40% grasas VET, <200mg Na  

47. 
Galletas, pastelillos, confites y postres <140Kcal, <40% grasas VET, <0.5g AGT, <25% 
azúcares VET 

48. Cereales y productos de harinas integrales 

49. Productos elaborados a base de harina de maíz cocidos o tostados 

50. Alimentos y Bebidas no envasados por separado para evitar contaminación cruzada 

 

 

b) Aplicación de la “lista de cotejo” 

Para la aplicación de la “Lista de cotejo” fue necesaria la presencia de la nutrióloga 

en la escuela, previa autorización de las autoridades de la misma pero a fecha 

abierta como elemento “sorpresa”. Hay categorías cuyas respuestas se obtienen de 

preguntas a terceros (con base en documentos probatorios o evidencia física que 

sostenga su respuesta) y otras categorías cuyas respuestas se obtienen de la 

observación directa de la nutrióloga. A continuación se describe cada categoría: 

 

En la categoría de generalidades, la información es provista por las autoridades 

escolares; la nutrióloga realiza los cuestionamientos y pide documentos o evidencia 

probatoria de la respuesta obtenida. 
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En las categorías de proveedores, higiene del lugar, manejo y preparación higiénica 

de alimentos y bebidas, personal del manejo y preparación de Alimentos y Bebidas y 

venta de Alimentos y Bebidas, la información se obtiene directamente de la 

inspección general realizada; la nutrióloga realiza la inspección del lugar, personal y 

productos (observación). 

 

VARIABLES 

Variable Definición operativa 
Tipo de 
variable 

Puntos de corte 

Implementación  
Implementación de 
los lineamientos 
derivados del ANSA 

Dependiente 

50pts  
 
Cada uno de los 
lineamientos vale un 
punto y se considera una 
correcta implementación 
cumpliendo con el 80% o 
más del total de puntos. 

General 

Conocer lo estipulado 
en el ANSA, 
implementar los 
lineamientos 
derivados de este, 
contar con un comité 
de establecimiento 
escolar y contar con 
agua potable para el 
consumo humano 
disponible libremente 

Independiente 
Cumple o no cumple 

 

 

Proveedores 

Prestadores de 
servicios de 
alimentos y bebidas 
para su expendio en 
los planteles de 
educación básica que 
deberán conocer y 
dar cumplimiento a 
las disposiciones 
consideradas en los 
lineamientos en lo 
que respecta a sus 

Independiente 
Cumple o no cumple 
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productos. 

Higiene 

Condiciones de 
limpieza, seguridad 
física (instalaciones) 
y orden del espacio 
destinado para la 
expedición y 
consumo de los 
alimentos y bebidas. 

Independiente 
Cumple o no cumple 

 

Preparación  

Condiciones de 
limpieza, operación y 
seguridad física 
(instalaciones) del 
espacio que se utilice 
para el manejo y la 
preparación de 
alimentos y bebidas. 

Independiente 
Cumple o no cumple 

 

Personal  

Personas encargadas 
de preparar alimentos 
y bebidas para su 
expendio en los 
establecimientos de 
consumo escolar, 
mismas que debe 
observar medidas 
máximas de higiene 
en su manejo y 
elaboración 

Independiente Cumple o no cumple 

Venta  

Cumplimiento de los 
criterios técnicos en 
cuanto a 
ingredientes, 
preparación y 
composición 
nutrimental que debe 
cumplir los alimentos 
expendidos en el 
establecimiento 
escolar. 

Independiente 
Cumple o no cumple 

 

 

ASPECTOS ÉTICOS 



43 
 

Las autoridades escolares (directivos) de todos los planteles que participaron en el 

estudio firmaron una carta de consentimiento informado autorizando a la autora del 

presente trabajo a utilizar los datos obtenidos en este estudio para fines académicos 

y de investigación, lo cual se realiza de manera anónima y respetando los principios 

de protección a la privacidad y dignidad de las personas, de acuerdo con los criterios 

éticos de la Declaración de Helsinki (World Medical Association Declaration of 

Helsinki) y a la Ley General de Salud en su título quinto, Investigación para la Salud. 

(Ver anexo #3) 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Para el análisis de resultados se utilizó en programa SPSS versión 19; se realizó 

estadística descriptiva para obtener frecuencias de las variables en estudio y 

porcentajes así como la prueba Chi2 para determinar si existe diferencia en la 

implementación de los lineamientos generales para el expendio o distribución de 

alimentos y bebidas entre las escuelas públicas y privadas de educación básica. 

 

El criterio de evaluación fue el siguiente: la totalidad de los lineamientos de la lista de 

cotejo suma 50 puntos, criterios denominados para el análisis, y cada criterio con 

valor de 1 punto.  Se considera que uno de los ejes más importantes para cumplir 

con la política de prevención del sobrepeso y la obesidad infantil dentro de las 

escuelas, es el tipo de alimentos que ofertan, ya que cuando esta promueve dietas 

altas en energía, grasa saturada, azúcar y sodio se interfiere en el equilibrio 

energético. En cuanto a las medidas de higiene en la venta y preparación de 
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alimentos, no se consideran como un factor determinante para la aparición de 

obesidad y sobrepeso. Es por esto que se han descrito ciertos lineamientos 

fundamentales para lograr dicho propósito, llamados “Lineamientos básicos”, entre 

los que se encuentran: 

15 lineamientos “básicos” 
 

4. Cuentan con agua para el consumo humano disponible libremente (bebederos, 
garrafones…)  

35. Privilegian la venta de agua natural 
36. Se evita la publicidad de cualquier bebida calórica 
38. Frutas deshidratadas sin azúcar adicionada 
39. Leche <250mL, sin azúcar, <125Kcal y <1.6% grasa 
40. Yogurt sólido  <150g, <35% azúcares del VET, <2.5g grasa/100g 
41. Yogurt bebible <250mL, <35% azúcares del VET, <1.6g grasa/100g 
42. Lácteos fermentados <250mL, <35% azúcares VET, <1.6g grasa/100g 
43. Jugos100% naturales, sin azúcar añadida, <200mL y <110Kcal 
44. Néctares <200mL y <110Kcal 
45. Alimentos líquidos de soya <200mL, <60Kcal y <2.5g grasa/100Ml 
46. Botanas <140Kcal, <40% grasas VET, <200mg Na  

47. 
Galletas, pastelillos, confites y postres <140Kcal, <40% grasas VET, <0.5g AGT, <25% 
azúcares VET 

48. Cereales y productos de harinas integrales 
49. Productos elaborados a base de harina de maíz cocidos o tostados 

 

Cabe mencionar que es fundamental que las cooperativas cumplan íntegra y 

totalmente con lo estipulado en estos 15 lineamientos “básicos”. 

 

RESULTADOS 

A continuación se presentan los detalles de los resultados, mismos que se 

encuentran divididos en seis partes: la primera se refiere a las generalidades, la 

segunda  los proveedores, la tercera a la higiene del lugar, la cuarta al manejo y 

preparación de alimentos y bebidas, la quinta al personal del manejo y preparación 

de alimentos y bebidas y sexta y última, a la venta de alimentos y bebidas. 
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Del total de puntos máximos posibles a obtener, se encontró que la puntuación 

máxima obtenida en las escuelas fue de 43 puntos (escuela privada “D”), seguida de 

dos escuelas que obtuvieron 39 puntos (escuela pública “C” y escuela privada “E”), 

una con 38 puntos (escuela privada “B”),  tres escuelas con 36 puntos (escuelas 

públicas “B” y “E” y escuela privada “C”), dos con 35 puntos (escuela pública “D” y 

escuela privada “A”) y una con 33 puntos (escuela pública “A”).  

 

Las escuelas públicas obtuvieron en promedio 35.8 de los 50 puntos disponibles 

mientras que en las escuelas privadas fue en promedio de 38.2 de los 50 puntos. La 

puntación máxima (43 puntos) fue de una escuela privada y la mínima (33 puntos) de 

una pública. Las escuelas públicas y privadas cumplen con el 71.6% y el 76.4%  de 

los lineamientos respectivamente (en total  50 puntos), lo cual no llega al 80% del 

total de los puntos necesarios para clasificarlas como escuelas con una “correcta 

implementación” de los mismos”. 

 

A continuación se describen los hallazgos relativos a estos quince lineamientos en 

las escuelas públicas y privadas: 

 

Ninguna de las 10 escuelas cumple con los 15 lineamientos “básicos”, la puntuación 

máxima es de 11 lineamientos (escuela privada “D”), seguida de una escuela con 10 

lineamientos (escuela pública “C”), cuatro escuelas cumpliendo con 9 lineamientos 

(escuelas privadas “A, B, C y E”), tres escuelas con 8 lineamientos (escuelas 

públicas “A,B y D”) y por último una escuela con 7 lineamientos (escuela pública “E”). 
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En total 8.6 lineamientos en promedio por escuelas públicas de los 15 deseables y 

9.4 lineamientos en promedio por escuelas privadas de los 15 deseables. Podemos 

observar que hay un mayor cumplimiento de los lineamientos en las escuelas 

privadas que en las públicas, pero es importante señalar que cumplen con el 62.6% y 

57.3% respectivamente privadas y públicas, del 100% de los lineamientos (los 15 

puntos básicos). 

Gráfica 1. Cumplimiento de lineamientos básicos 

a) GENERALIDADES 

Se encontró que en  todas las escuelas (5 públicas y 5 privadas) conocen el Acuerdo 

Nacional para la Salud Alimentaria, implementan los lineamientos generales para el 

expendio o distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo 

escolar de su plantel y tienen un Comité para la vigilancia de la implementación.  

 

En relación con la disponibilidad de agua para consumo humano de manera libre 

(bebederos y/o garrafones), se observó que en 3 de las 5 escuelas públicas (dos con 
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garrafones y una con bebederos) y en 4 de las 5 escuelas privadas (todas con 

bebederos) los alumnos tienen acceso a este servicio. Ambos sistemas para el 

suministro de agua potable para consumo humano son recomendables siempre y 

cuando se cuide los aspectos de sanidad e higiene correspondientes (limpieza, 

alejados de fuentes de contaminación, acreditación del agua para consumo humano 

cuya calidad sea conforme a lo establecido en la normatividad vigente), tal como se 

pudo observar en las escuelas visitadas que cumplen con este lineamiento. 

 

La gráfica 2 refleja los resultados obtenidos en esta categoría. 

 

Gráfica 2: resultados obtenidos relacionados con la disponibilidad del agua para consumo humano de manera libre. 

PROVEEDORES 

Se pudo observar en 6 de las 10 escuelas, 3 públicas y 3 privadas, los proveedores 

de las tiendas de consumo escolar garantizan que sus productos cumplen con las 

características estipuladas en los lineamientos para generales para el expendio o 

distribución de alimentos y bebidas entre cooperativas de escuelas públicas y 
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privadas de educación básica (alimentos permitidos, tamaño de las porciones, 

composición nutrimental, entre otros). 

 

Por su parte en cuanto a la información de la etiqueta, en 2 de las 5 escuelas 

públicas se observó que existen productos a la venta que no cuentan con fecha de 

caducidad en el empaque, situación que sólo se presentó en una de las 5 escuelas 

privadas. 

 

Por su parte, referente a la tabla de información nutrimental de los productos 

empaquetados a la venta, en 3 de las 5 escuelas públicas y 1 de las 5 privadas, al 

menos la cuarta parte de sus productos en venta no cuenta con dicha información 

completa, por lo que se consideró que no cumplen con este lineamiento. 

 

La gráfica 3 refleja los resultados obtenidos en la categoría “proveedores” tanto para 

escuelas públicas como para escuelas privadas.  

 



49 
 

 

Gráfica 3: resultados obtenidos para la categoría “proveedores” en escuelas públicas y privadas 

 

HIGIENE DEL LUGAR 

En todas las escuelas, la higiene del lugar establecido para la venta de alimentos fue 

evaluado como establecimientos seguros (relativo a las instalaciones físicas, libre de 

peligros para la población escolar), limpios (ausencia de manchas o suciedad, 

aseado) y ordenados (todas las cosas están colocadas en el lugar que les 

corresponde). 

 

MANEJO Y PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS  

En todas las escuelas se pudo observar que cuidan que los alimentos se encuentren 

alejados de fuentes de contaminación; 8 de las 10 escuelas evitan el contacto directo 

de los alimentos con el piso aún cuando en la totalidad de los casos el piso es firme 

(cemento y/o cerámica). 
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Un problema en común es que en ninguna escuela pública el personal que vende 

alimentos, tiene un lugar específico para colocar los objetos personales, y solo en 

una de las escuelas privadas se cuenta con este espacio.  Esto es, se observó que 

las pertenencias personales como bolsas, sweaters, chamarras, entre otros, se 

colocan debajo de las mesas donde se preparan y se venden los alimentos. Con los 

artículos para la limpieza ocurre algo similar, dos escuelas públicas y dos escuelas 

privadas, no cuentan con un espacio específico para guardar estos utensilios. 

 

En cuanto a la higiene de las instalaciones donde se venden los alimentos, se 

encontró que solamente  en dos de 5 escuelas públicas y tres de las 5 cooperativas 

de las escuelas privadas contaban con esta condición; el mobiliario en condiciones 

higiénicas solo se encontró en 3 de las 5 públicas y en 2 de las 5 escuelas privadas. 

En todas las escuelas  públicas y en 4 de las 5 privadas, los acabados eran de fácil 

limpieza, es decir de materiales continuos, lisos, inocuos, sin grietas o ranuras; en 

todos los casos, el mobiliario se encontraba despegado de la pared para facilitar la 

limpieza del área. Todas las cooperativas utilizan agua potable para el manejo y 

preparación de alimentos.  

 

Los basureros son un problema común en las escuelas públicas, ya que en 4 de las 

5 escuelas no están limpios y no tienen tapa; por su parte, en las escuelas privadas, 

sólo en una se observó esta problemática. 
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En cuanto a la higiene para la preparación de alimentos, el uso de toallas de papel 

para las manos se pudo observar en 1 de las escuelas públicas y en 3 de las 

privadas. 

 

En la totalidad de los casos, los focos o lámparas no significan un riesgo de 

contaminación física (vidrios de los focos o lámparas que podrían caer en la comida 

y/o sobre el personal al romperse o tronarse por accidente, ya que se encuentran 

protegidos por cubiertas acrílicas)  en el área de manejo y preparación de Alimentos 

y Bebidas y en todas las escuelas cuidan la presencia de plaguicidas en el área de 

manejo y preparación de Alimentos y Bebidas. 

 

En todas las escuelas públicas el equipo de cocina necesario para el manejo y la 

preparación de alimentos se encontraba limpio y en 4 de las 5 escuelas privadas se 

encontró esta situación, destacando que en las escuelas públicas los materiales de 

fabricación de estos equipos de cocina eran inocuos en su totalidad, situación que se 

presentó en 4 de los 5 de los casos de escuelas privadas. 

 

El siguiente cuadro refleja los resultados obtenidos (frecuencias) en la categoría 

“manejo y preparación de alimentos y bebidas” tanto para escuelas públicas como 

para escuelas privadas. 

Manejo y Preparación higiénica de Alimentos y Bebidas Públicas Privadas 

Lineamiento 
Cumple Cumple 

Si No Si No 

Alejado de fuentes de contaminación 5 0 5 0 

Alimentos y Bebidas sin contacto directo con el suelo 
(envasados y no envasados) 

4 1 4 1 

Piso de cemento o similar en el lugar de expendio de alimentos 5 0 5 0 
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Área específica, ordenada y limpia para objetos personales 0 5 1 4 

Área específica, ordenada y limpia para artículos de limpieza 3 2 3 2 

Área limpia y desinfectada 2 3 2 3 

Mobiliario limpio y desinfectado 3 2 2 3 

Pisos, paredes, techo y puestos de lámina con acabados que 
facilitan su limpieza y desinfección 

5 0 4 1 

Equipos para la preparación de Alimentos y Bebidas 
despegados de las paredes para facilitar la limpieza del espacio 
físico que los circunda 

4 1 5 0 

Uso de agua potable para manejo de alimentos y utensilios 5 0 5 0 

Desechos en recipientes limpios, identificados y con tapa 1 4 4 1 

Uso de trapos y esponjas de cocina: reemplazo frecuente 4 1 4 1 

Uso de toallas de papel para las manos después de manipular 
alimentos crudos 

1 4 3 2 

Focos y lámparas alejados de áreas de manejo de Alimentos y 
Bebidas o con protección 

4 1 5 0 

Equipos y utensilios limpios y desinfectados, en buenas 
condiciones y utilizados para el fin que fueron diseñados 

4 1 4 1 

Equipos y utensilios elaborados de material inocuo 5 0 3 2 

Almacena plaguicidas y sustancias tóxicas en el área de 
preparación de Alimentos y Bebidas 

5 0 5 0 

Cuadro 3. Frecuencias obtenidas en la categoría “Manejo y preparación de alimentos y bebidas” 

 

PERSONAL DEL MANEJO Y PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

En las 10 escuelas estudiadas, se lavan y desinfectan frutas, verduras y mobiliario, 

también los cocineros y despachadores se lavan las manos previo al contacto con 

alimentos y después de interrumpir y reanudar labores de manejo y preparación de 

los mismos. 

 

En 4 de las 5 escuelas públicas se usan cuchillos distintos para cada tipo de 

alimentos, situación que sucede en todas las escuelas privadas. En 3 de cada tipo de 

instituciones se utilizan trapos de cocina que son lavados continuamente para evitar 

contaminación. 
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En 3 escuelas públicas y privadas se cuida que el personal utilice correctamente 

cofia y cubre bocas; todas cuidan los procesos de cocción de alimentos y evitan la 

presencia de plagas cuidando la limpieza, no dejando restos de comida y 

ahuyentando fauna nociva (moscas). 

 

La gráfica 4 refleja los resultados obtenidos en la categoría “personal para el manejo 

y preparación de alimentos y bebidas” tanto para escuelas públicas como para 

escuelas privadas.  

 

 

Gráfica 4: resultados obtenidos para la categoría “personal para el manejo y preparación de alimentos y bebidas” en escuelas 

públicas y privadas. 

 

VENTA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

En la totalidad de los casos se privilegia la venta de agua natural, sin embargo la 

publicidad de bebidas calóricas (refrescos y jugos industrializados) sigue presente en 

3 de las escuelas públicas y está ausente en  todas las escuelas privadas. 
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En todas las escuelas estudiadas se venden verduras y frutas crudas que han sido 

desinfectadas; en las escuelas públicas la venta de frutas deshidratadas con azúcar 

añadida (tiritas de mango o piña con azúcar y chile piquín) se da en todos los casos 

mientras que en las escuelas privadas, sólo en 3 de ellas. 

 

La venta de leche, yogurt sólido y yogurt bebible se ajusta a los lineamientos y son 

alimentos vendidos en todas las escuelas; los lácteos fermentados no son un 

producto de venta en ninguno de los establecimientos visitados. 

 

Los jugos naturales no se venden en ninguna de las escuelas públicas pero sí en las 

5 escuelas privadas y cumplen con los lineamientos (las especificaciones de este 

lineamiento se refieren que debe ser un jugo sin azúcar añadida, en porciones 

menores de 200mL y cuyo aporte calórico se menor de 110Kcal). Los néctares que 

se venden en todas las escuelas públicas, cumplen con los lineamientos (<200mL y 

<110Kcal) y solo en 2 de las escuelas privadas se vende este producto; las bebidas 

de soya a la venta en la totalidad de ambos tipos de escuelas cumplen con los 

lineamientos (<200mL, <60Kcal y <2.5g grasa/100mL). 

 

En 4 de las 5 escuelas públicas los productos tipo botanas no cumplen con los 

lineamientos establecidos (presentación <140Kcal, <40% grasas VET, <200mg Na) y 

en 3 de las 5 escuelas privadas las botanas vendidas están en la misma situación. 
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En cuestión de galletas, pastelillos, confites y postres, en las 5 escuelas públicas y 

en 3 de las privadas cumplen con los lineamientos (únicamente a la venta productos 

<140Kcal, <40% grasas VET, <0.5g AGT, <25% azúcares VET), Asimismo, los 

cereales integrales (utilizan pan integral y tortillas de maíz en lugar de pan blanco y 

tortillas de harina de trigo) están presentes en 4 de las escuelas públicas y en 3 de 

las privadas. Cabe resaltar que los productos de maíz en su totalidad son tostados o 

cocidos, descartando la fritura profunda. 

 

Las gráficas 5a, 5b y 5c reflejan los resultados obtenidos en la categoría “venta de 

Alimentos y Bebidas” tanto para escuelas públicas como para escuelas privadas.  
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Gráficas 5a, 5b y 5c: resultados obtenidos para la categoría “venta de Alimentos y Bebidas” en escuelas públicas y privadas. 

 

Diferencias entre escuelas públicas y privadas 

La diferencia en la evaluación del componente de nutrición (criterios nutricionales en 

cuanto a tamaño de porciones, composición, higiene, manejo y preparación…) de los 

lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas entre 
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Estado de México fue medido a través de la prueba estadística de Chi2, obteniendo 

como resultado que no hay diferencia significativa entre escuelas públicas y privadas 

en 49 de los 50 lineamientos observados.  

 
Frecuencia de cumplimiento de los lineamientos en los dispendios de alimentos de escuelas primarias 

públicas y privadas de la escuelas de Toluca y Metepec 

Variable 
Pública  

n=5 
Privada  

n=5 
Chi2 Pvalue 

Conocen el Acuerdo Nacional para la 
Salud Alimentaria (ANSA) 

g_cono 5 5 0.0193587 0.88934292 

Implementan los lineamientos establecidos 
en el ANSA 

g_imple 5 5 0.0193587  0.88934292 

Cuentan con un Comité del 
Establecimiento de Consumo Escolar 

g_cté 5 5 0.0193587  0.88934292 

Cuentan con agua para el consumo 
humano disponible libremente (bebederos, 
garrafones…) 

g_agua 3 4 0.0686025  0.79338245 

Garantizan el cumplimiento del ANSA p_garan 3 3 0.0116152  0.91417493 

Sus productos tienen fecha de caducidad 
señalada claramente 

p_cadu 3 4 0.0686025  0.79338245 

Sus productos tienen etiqueta de 
información nutrimental 

p_etique 2 3 0.1219843  0.72689227 

Espacio físicamente seguro h_segu 5 5 0.0193587  0.88934292 

Espacio limpio h_limp 5 5 0.0193587  0.88934292 

Espacio ordenado h_orde 5 5 0.0193587  0.88934292 

Alejado de fuentes de contaminación m_conta 5 5 0.0193587  0.88934292 

Alimentos y Bebidas sin contacto directo 
con el suelo (envasados y no envasados) 

m_suelo 4 4 0.0154870  0.90096156 

Piso de cemento o similar en el lugar de 
expendio de alimentos 

m_piso 5 5 0.0193587  0.88934292 

Área específica, ordenada y limpia para 
objetos personales 

m_obper 0 1 0.9157895  0.33858296 

Área específica, ordenada y limpia para 
artículos de limpieza 

m_alimp 3 3 0.0116152  0.91417493 

Área limpia y desinfectada m_álimpi 2 2 0.0077435  0.92987895 

Mobiliario limpio y desinfectado m_mlimp 3 2 0.2981488  0.58504528 

Pisos, paredes, techo y puestos de lámina 
con acabados que facilitan su limpieza y 
desinfección 

m_acaba 5 4 0.2168314  0.64146495 

Equipos para la preparación de Alimentos 
y Bebidas despegados de las paredes 
para facilitar la limpieza del espacio físico 
que los circunda 

m_desp 4 5 0.0406668  0.84018245 

Uso de agua potable para manejo de 
alimentos y utensilios 

m_aguap 5 5 0.0193587  0.88934292 

Desechos en recipientes limpios, 
identificados y con tapa 

m_basu 1 4 1.5489171  0.21329547 

Uso de trapos y esponjas de cocina: m_trapos 4 4 0.0154870  0.90096156 
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reemplazo frecuente 

Uso de toallas de papel para las manos 
después de manipular alimentos crudos 

m_toallasp 1 3 0.8335148  0.36125815 

Focos y lámparas alejados de áreas de 
manejo de Alimentos y Bebidas o con 
protección 

m_foco 4 5 0.0406668  0.84018245 

Equipos y utensilios limpios y 
desinfectados, en buenas condiciones y 
utilizados para el fin que fueron diseñados 

m_elimpi 4 4 0.0154870  0.90096156 

Equipos y utensilios elaborados de 
material inocuo 

m_mat 5 3 0.6926195  0.40527483 

Almacena plaguicidas y sustancias tóxicas 
en el área de preparación de Alimentos y 
Bebidas 

m_plag 5 5 0.0193587  0.88934292 

Lava y desinfecta verduras, frutas y 
utensilios 

pe_lava 5 5 0.0193587  0.88934292 

Se lava las manos con agua y jabón antes 
de preparar Alimentos y Bebidas 

pe_mano 5 5 0.0193587  0.88934292 

Utiliza cuchillos distintos para alimentos 
crudos y cocidos 

pe_cuch 4 5 0.0406668  0.84018245 

Usa trapos de cocina correctamente pe_trapo 3 3 0.0116152  0.91417493 

Usa cofia y cubre bocas correctamente pe_cofia 3 2 0.2981488  0.58504528 

Cuece bien los alimentos y los mantiene 
tapados en refrigeración 

pe_cocc 5 5 0.0193587  0.88934292 

Previene la presencia de plagas pe_plaga 5 5 0.0193587  0.88934292 

Privilegian la venta de agua natural v_agua 5 5 0.0193587  0.88934292 

Se evita la publicidad de cualquier bebida 
calórica 

v_publi 2 5 1.0375076  0.30840215 

Verduras y frutas crudas desinfectadas 
disponibles 

v_verdyfr 5 5 0.0193587  0.88934292 

Frutas deshidratadas sin azúcar 
adicionada 

v_frudes 0 2 1.8315789  0.17594124 

Leche <250mL, sin azúcar, <125Kcal y 
<1.6% grasa 

v_leche 2 3 0.1219843  0.72689227 

Yogurt sólido  <150g, <35% azúcares del 
VET, <2.5g grasa/100g 

v_yogu 1 3 0.8335148  0.36125815 

Yogurt bebible <250mL, <35% azúcares 
del VET, <1.6g grasa/100g 

v_yogbeb 4 5 0.0406668  0.84018245 

Lácteos fermentados <250mL, <35% 
azúcares VET, <1.6g grasa/100g 

v_l_ferm 0 0                -    1 

Jugos100% naturales, sin azúcar añadida, 
<200mL y <110Kcal 

v_jugnat 0 5 4.5789474  0.0323671 

Néctares <200mL y <110Kcal v_néct 5 2 1.5660012  0.21078882 

Alimentos líquidos de soya <200mL, 
<60Kcal y <2.5g grasa/100Ml 

v_soybeb 2 2 0.0077435  0.92987895 

Botanas <140Kcal, <40% grasas VET, 
<200mg Na 

v_botana 1 2 0.2517040  0.61587781 

Galletas, pastelillos, confites y postres 
<140Kcal, <40% grasas VET, <0.5g AGT, 
<25% azúcares VET 

v_galleta 5 3 0.6926195  0.40527483 

Cereales y productos de harinas integrales v_cereint 1 0 1.0919540  0.29603892 

Productos elaborados a base de harina de 
maíz cocidos o tostados 

v_maíztos 5 5 0.0193587  0.88934292 
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Alimentos y Bebidas no envasados por 
separado para evitar contaminación 
cruzada 

v_contac 5 5 0.0193587  0.88934292 

 

Cuadro 2. Frecuencia de cumplimiento de los lineamientos en los dispendios de alimentos y bebidas. 

 

Debido al tamaño de la muestra y al método de selección de la misma no fue posible 

detectar diferencias entre los grupos, por lo que se sugiere que en futuros estudios 

se elija la muestra de una forma aleatoria por conglomerados, e incluir en la 

selección un mayor número de escuelas para tener representatividad a nivel 

municipal, estatal o federal. 

 

DISCUSIÓN 

Este estudio realizó la evaluación de los lineamientos generales para el expendio o 

distribución de alimentos y bebidas entre cooperativas de escuelas públicas y 

privadas de educación básica en una muestra pequeña, elegida por conveniencia en 

el municipio de Metepec, Estado de México para determinar las principales 

diferencias entre ambos tipos de escuelas por medio de una lista de cotejo basada 

en la observación realizada durante un día por un nutriólogo capacitado.  

 

De acuerdo a los resultados obtenidos, puede observarse que en 49 de los 50 

lineamientos, no hay diferencia significativa en la evaluación en escuelas de 

educación básica pública y privada de Metepec, Estado de México.  
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Existe únicamente un lineamiento relacionado con la venta de alimentos y bebidas, 

en el cual sí se encontró; La única diferencia significativa entre escuelas públicas y 

privadas fue la venta de jugos naturales (“v_jugnat” escuela privada fa=5, escuela 

pública fa=0, P=0.03), pues en las escuelas privadas se venden estas bebidas 

cumpliendo con lo marcan los lineamientos mientras que en las escuelas públicas no 

se venden, la razón puede ser el costo superior de esta bebida en comparación con 

un néctar; Sin embargo, a pesar de cumplir con lo estipulado en los lineamientos, la 

venta de jugo natural de frutas implica un aumento en el riesgo de desarrollar 

obesidad al ser una bebida con un aporte elevado de azúcares simples, tal como lo 

exponen los resultados de la ENSE 2008, meque coinciden con este estudio;27 A 

pesar de ser un alimento 100% natural y rico en vitaminas y minerales, las porciones 

encontradas eran coladas (con muy bajo aporte de fibra) y los niños los consumen 

como sustituto de agua, lo cual es un aporte calórico importante en su dieta diaria, 

esto puede deberse, en parte, a que no en todas las escuelas hay agua potable para 

consumo humano de forma libre. Los alimentos ricos en azúcares simples y con poca 

fibra también son un factor que influye en la prevalencia de sobrepeso y obesidad; 7, 

27  en éste caso, se prefiere el consumo de la fruta entera. 

 

Además, las recomendaciones de la Jarra del Buen beber, sitúan a los jugos 

naturales y néctares en el nivel 5, lo cual significa que son bebidas con un alto valor 

calórico y con beneficios en la salud limitados; de estas se recomienda consumir de 0 

a 125mL al día, ya que aportan una gran cantidad de energía contribuyendo con el 

desarrollo de sobrepeso y obesidad.52 
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Es importante destacar el caso de los cereales integrales (v_cereint P=0.2960, sin 

diferencia significativa) que se refiere a la venta de alimentos elaborados a partir de 

cereales integrales: una escuela pública cumple este lineamiento y ninguna privada. 

El consumo de fibra es importante, ya que reduce el riesgo de desarrollar 

enfermedades como el sobrepeso y la obesidad7, 27, 45; los cereales integrales aportan 

una cantidad significativa de fibra a la dieta diaria (conjuntamente con verduras y 

frutas), además de ser fuente de vitaminas, minerales y proteínas y se puede 

observar en los resultados que las cooperativas no están incluyendo cereales 

integrales en los alimentos que venden. 

 

Por otro lado, la disponibilidad de agua potable para el consumo humano es en 4 de 

5 de las escuelas privadas (todas bebederos) y en 3 de 5 de las públicas (dos 

garrafones y una bebederos), lo cual se aproxima al dato de la ENSE 2008, donde se 

expone que aproximadamente del 45% de las escuelas primarias no cuentan con 

este servicio, lo cual se asocia con aumento en el riesgo de obesidad.27 

 

Por último, y no menos importante, con lo que respecta a temas de sanidad e higiene 

en el manejo, preparación y personal involucrado en estos procesos con los 

alimentos, la lista de cotejo incluye dentro de sus lineamientos las especificaciones 

pertinentes al respecto, mismos que son un componente fundamental ya que la 

disponibilidad de alimentos y la nutrición adecuada son elementos esenciales de la 

salud pero no basta contar con alimentos suficientes de contenido nutricional 
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adecuado, sino que el consumo de esos alimentos no debe presentar ningún riesgo 

ni poner en peligro la salud del consumidor a causa de infecciones o intoxicaciones 

(enfermedades transmitidas por alimentos), situaciones que afectan negativamente 

en su estado nutricio.53 

 

Si bien, la Organización Mundial de la Salud (OMS) establece que “para frenar la 

epidemia mundial de obesidad es necesaria una estrategia poblacional, 

multisectorial, multidisciplinaria y adaptada al entorno cultural” 54  también es 

importante considerar que los hábitos alimenticios constituyen un referente 

sociocultural que actúa la mayoría de las veces como elemento integrador y/o de 

identidad de quien los practica; por lo tanto, todas aquellas acciones que estén al 

margen de esta realidad estarán destinadas al fracaso: cuando el objetivo de un 

programa o estrategia es conseguir hábitos alimenticios permanentes (en este caso 

los lineamientos como parte de la estrategia contra el sobrepeso y la obesidad), se 

tendría que actuar sobre la adquisición de los conocimientos teóricos, necesarios 

pero no suficientes; la adaptación de las propuestas a la vida cotidiana, que significa 

una interiorización de la gestión cognitiva; y la adhesión psicoafectiva de las nuevas 

prácticas propuestas: una buena base para la adopción de cambios en el estilo de 

vida es la difusión y comprensión de los conocimientos adecuados sobre la relación 

entre el régimen alimentario y la salud, en este caso como parte fundamental para la 

prevención y/o tratamiento del sobrepeso y la obesidad. También, y con especial 

importancia, es necesario determinar los elementos necesarios para la coordinación 

de la misma, principalmente entre el sector salud y el de educación, para así poder 
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establecer recursos, planificación, comunicación, vigilancia y seguimiento de la 

estrategia.  

 

LIMITACIONES 

Dentro de las limitaciones que existen en este estudio, se observa que los resultados 

solamente son válidos para la población estudiada, ya que la muestra fue elegida a 

conveniencia. Por lo tanto, no es representativo de la población mexicana, en parte 

por la ubicación geográfica de las escuelas y en parte porque el nivel socio 

económico de toda la población en edad escolar no es igual al observado en las 

mismas. Sin embargo, los resultados obtenidos en este estudio concuerdan con los 

datos reportados en los artículos mencionados en la discusión, tal es el caso de la 

disponibilidad de agua potable para consumo humano de forma libre, el ambiente 

obesogénico como factor de desarrollo del sobrepeso y la obesidad y la venta de 

alimentos densamente energéticos y con poco valor nutricio que fomentan esta 

enfermedad.  

 

En cuanto al encuestador, por falta de recursos solamente asistió uno a realizar las 

observaciones, lo que puede generar sesgo al levantar los datos. 

 

Dado que la muestra es muy pequeña el poder estadístico de las diferencias entre 

grupos disminuye. 

 

 



64 
 

CONCLUSIONES  

1- No existe diferencia en la evaluación de los lineamientos generales para el 

expendio o distribución de alimentos y bebidas entre cooperativas de escuelas 

públicas y privadas de educación básica de Metepec, Estado de México, ya 

que el nivel de cumplimiento de 49 lineamientos es similar en ambos tipos de 

escuelas y únicamente se encontró diferencia en el lineamiento que se refiere 

a la venta de jugos naturales. 

2- Se observó que, a pesar de ser un instrumento obligatorio para todas las 

escuelas de educación básica del país, la implementación de los lineamientos 

derivados de estos no se lleva a cabo adecuadamente en su totalidad, lo cual 

se traduce en un ambiente obesogénico que no ayuda como una estrategia 

efectiva contra el sobrepeso y la obesidad infantil.  

3- Se pudo observar que las escuelas públicas cumple en promedio con 35.8 de 

los 50 lineamientos; las privadas con 38.2 de los 50 lineamientos. Lo anterior 

se traduce en el 71.6% y 76.4% respectivamente públicas y privadas, de 

cumplimiento de los lineamientos representado los 50 puntos el 100%; es 

decir que ninguno de los dos tipos de escuelas alcanzan el mínimo necesario 

del 80% para ser considerado como una correcta manera de implementación 

de los lineamientos. 

4- De las escuelas estudiadas todas cumplen en promedio con menos del 70% 

de las características que deberían cumplir por normatividad. Se considera 

que esta falta de cumplimiento este afectada por factores como higiene del 

personal, falta de espacio, disponibilidad de alimentos que carecen de 
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información nutrimental y/o fecha de caducidad, hay presencia de bebidas 

azucaradas en las escuelas públicas y falta un lugar para que el personal para 

el manejo de alimentos coloque sus pertenencias personales, lo que puede 

ser un factor que determine la higiene de los alimentos que se venden. 

5- De los 15 lineamientos básicos (relacionados con el contenido nutrimental de 

los alimentos en venta), el porcentaje de cumplimiento es de 57.3% en 

públicas y  62.6% en privadas, esto quiere decir que las escuelas públicas 

tienen menor número de lineamientos cumplidos que las privadas.  

6- El agua potable para consumo humano disponible de manera libre, ya sea en 

garrafones o bebederos, se ofrece en 3 de las 5 escuelas públicas (dos 

garrafones y una bebederos) y en 4 de las 5 privadas (todas bebederos). 

Ambos sistemas para el suministro de agua potable para consumo humano 

son recomendables siempre y cuando se tomen las medidas necesarias 

mencionadas con anterioridad. 

7- Los lácteos fermentados no se venden en ninguna de las 10 escuelas, lo cual 

contribuye positivamente a evitar el consumo de bebidas azucaradas. 

8- Únicamente en 2 escuelas públicas y en 3 privadas, los alimentos que venden 

cuentan con etiqueta nutricional, lo cual dificulta conocer la información 

nutrimental del alimento y así hacer una elección inteligente del mismo, por 

ejemplo el tamaño de la porción (con frecuencia un paquete contiene más de 

una porción), la cantidad de calorías por porción, porcentaje del valor diario, 

fibra, cantidad de macronutrimentos (hidratos de carbono, lípidos y proteínas) 

y micronutrimentos (vitaminas, minerales); esta información ayuda a tomar 
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decisiones para una salud integral por lo que es importante enseñar a los 

niños a leer las etiquetas pero también que todos los productos empacados a 

la venta en la cooperativa cuenten con ella. 

9- La formación de Comités del Establecimiento de Consumo Escolar para la 

vigilancia del cumplimiento de los lineamientos es insuficiente, hace falta 

vigilancia oficial, ya que al no contar con supervisión periódica externa a la 

escuela ni con sesiones de capacitación y actualización continua para los 

miembros de los Comités que avalen el conocimiento del tema, no se sabe si 

lo que están vigilando en verdad se está realizando correctamente.  

 

RECOMENDACIONES 

Es muy valiosa la sinergia laboral del sector Salud y el sector Educativo ante este 

serio problema de salud pública llamado obesidad. Sin embargo, para que los 

lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los 

establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica sean 

considerados como una herramienta efectiva contra el sobrepeso y la obesidad es 

necesario que sean implementados de manera puntual pero también que se 

enfoquen mucho más en el tipo de alimentos y bebidas en venta; es decir, es 

fundamental la higiene durante todo el proceso de manejo y preparación de los 

alimentos, pero se podría manejar como “prerrequisito indispensable el cumplimiento 

de la NOM-093-SSA1-1994”, ya que el aporte energético y la composición 

nutrimental de los mismos son uno de los factores determinantes (ingesta) para 

contribuir a lograr el equilibrio energético (el otro es el gasto energético). 
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Asimismo, se sugiere que estos lineamientos se hagan extensivos a los alimentos 

vendidos en la periferia escolar tanto en el momento de la entrada como en la salida 

de los escolares, ya que de nada serviría un buen control interno si al salir los 

alumnos pueden comprar todo tipo de alimentos poco nutritivos y densamente 

energéticos. 

  

Se propone hacer un estudio cuya muestra sea representativa de las escuelas de 

educación básica de todo el municipio para que los resultados puedan ser 

representativos de estas.  

 

Con base en lo anterior, se propone que los componentes mínimos de una estrategia 

de este tipo sean: 

1. Educación en nutrición obligatoria, donde los conocimientos teóricos son el 

componente básico, incluyendo principios de sanidad e higiene en alimentos y 

bebidas. 

2. Programas de educación física, como medio para la promoción y el 

mantenimiento de la salud. 

3. Cooperativas escolares (comedores, cafeterías, etc.), tornándose el reflejo 

inmediato de la teoría, adaptando esta a la vida cotidiana (respetar 

cabalmente los lineamientos para venta de alimentos y bebidas).  
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4. Apoyo familiar y social, para reforzar lo aprendido en la escuela y 

contribuyendo a la adhesión a normas dietéticas saludables (control sobre los 

alimentos en casa y en la venta fuera de las escuelas). 

5. Control periódico de indicadores del estado nutricio a través de personal 

capacitado. 

6. Seguimiento continuo de los cinco aspectos anteriores por medio de un 

Comité capacitado para ello. 
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ANEXO 1 
 
LISTA DE COTEJO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO 
O DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
CONSUMO ESCOLAR DE LOS PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA. 
 

 

Lineamientos para las cooperativas escolares 

Lista de cotejo 

 

Fecha: ___________________________ 
 

⃝ Pública     ⃝ Privada 

 

Nombre de la escuela: ____________________________________________________________________    

 

 

Nomenclatura: Si cumple (1)    No cumple (0) 

 Lineamiento # 

 Generalidades 

1. Conocen el Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria (ANSA)  

2. Implementan los lineamientos establecidos en el ANSA   

3. Cuentan con un Comité del Establecimiento de Consumo Escolar  

4. Cuentan con agua para el consumo humano disponible libremente (bebederos, 

garrafones…)  

 

 Proveedores  

5. Garantizan el cumplimiento del ANSA  

6. Sus productos tienen fecha de caducidad señalada claramente  

7. Sus productos tienen etiqueta de información nutrimental  

 Higiene del lugar 

8. Espacio físicamente seguro  

9. Espacio limpio  

10. Espacio ordenado  

 Manejo y Preparación higiénica de AyB 

11. Alejado de fuentes de contaminación  

12. AyB sin contacto directo con el suelo (envasados y no envasados)  

13. Piso de cemento o similar  

14. Área específica, ordenada y limpia para objetos personales  

15. Área específica, ordenada y limpia para artículos de limpieza  

16. Área limpia y desinfectada  

17. Mobiliario limpio y desinfectado  

18. 
Pisos, paredes, techo y puestos de lámina con acabados que facilitan su limpieza 

y desinfección 

 

19. 
Equipos para la preparación de AyB despegados de las paredes para facilitar la 

limpieza del espacio físico que los circunda 

 

20. Uso de agua potable para manejo de alimentos y utensilios  

21. Desechos en recipientes limpios, identificados y con tapa  
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22. Uso de trapos y esponjas de cocina: reemplazo frecuente  

23. Uso de toallas de papel para las manos después de manipular alimentos crudos  

24. Focos y lámparas alejados de áreas de manejo de AyB o con protección  

25. 
Equipos y utensilios limpios y desinfectados, en buenas condiciones y utilizados 

para el fin que fueron diseñados 

 

26. Equipos y utensilios elaborados de material inocuo  

27. Almacena plaguicidas y sustancias tóxicas en el área de preparación de AyB  

 Personal del manejo y preparación de AyB 

28. Lava y desinfecta verduras, frutas y utensilios  

29. Se lava las manos con agua y jabón antes de preparar AyB  

30. Utiliza cuchillos distintos para alimentos crudos y cocidos  

31. Usa trapos de cocina correctamente  

32. Usa cofia y cubre bocas correctamente  

33. Cuece bien los alimentos y los mantiene tapados en refrigeración  

34. Previene la presencia de plagas  

 Venta de AyB 

35. Privilegian la venta de agua natural  

36. Se evita la publicidad de cualquier bebida calórica  

37. Verduras y frutas crudas desinfectadas  

38. Frutas deshidratadas sin azúcar adicionada  

39. Leche <250mL, sin azúcar, <125Kcal y <1.6% grasa  

40. Yogurt sólido  <150g, <35% azúcares del VET, <2.5g grasa/100g  

41. Yogurt bebible <250mL, <35% azúcares del VET, <1.6g grasa/100g  

42. Lácteos fermentados <250mL, <35% azúcares VET, <1.6g grasa/100g  

43. Jugos100% naturales, sin azúcar añadida, <200mL y <110Kcal  

44. Néctares <200mL y <110Kcal  

45. Alimentos líquidos de soya <200mL, <60Kcal y <2.5g grasa/100mL  

46. Botanas <140Kcal, <40% grasas VET, <200mg Na y   

47. 
Galletas, pastelillos, confites y postres <140Kcal, <40% grasas VET, <0.5g AGT, <25% 

azúcares VET 

 

48. Cereales y productos de harinas integrales  

49. Productos elaborados a base de harina de maíz cocidos o tostados  

50. AyB envasados por separado para evitar contaminación cruzada  

 

 

 

Notas:  

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________ 
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ANEXO 2 
 
ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO O DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE CONSUMO 
ESCOLAR DE LOS PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA. 
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ANEXO 3 
 
CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO. 
 

 
 

Consentimiento informado para participar en un estudio de Investigación en Nutrición 
 
Título del protocolo: Evaluación del componente de nutrición del “Acuerdo Nacional para la 
Salud Alimentaria” en escuelas primarias públicas y privadas de Metepec, Estado de México. 
Investigadora: LNCA. Karla Nateras García, Especialista en Obesidad y Comorbilidades. 
Sede donde se realizará el estudio: (nombre y dirección de cada escuela)  
Nombre del director/a: (nombre del director/a de la escuela) 
 
Se está invitando a la escuela que Usted dirige a participar en este estudio de Investigación 
en Nutrición. Antes de decidir si participa o no, debe conocer y comprender cada uno de los 
siguientes apartados. Este proceso se conoce como consentimiento informado. Siéntase con 
absoluta libertad para preguntar sobre cualquier aspecto que le ayude a aclarar sus dudas al 
respecto.  
 
Una vez que haya comprendido el estudio y si usted desea participar, entonces se le pedirá 
que firme esta forma de consentimiento, de la cual se le entregará una copia firmada y 
fechada.  
 
1. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO.  
La obesidad es considerada una enfermedad crónica, en México es una de las 
enfermedades nutricionales de mayor prevalencia en la edad escolar. Sin embargo, es 
alarmante la poca importancia que se le da en las escuelas a la alimentación saludable y la 
actividad física si consideramos que los niños pasan el 25% de su tiempo en la escuela, 
donde el ambiente escolar indiscutiblemente favorece o limita un ambiente obesogénico. 
 
En la actualidad se reconoce que la oferta y la demanda afectan las decisiones sobre la 
dieta. Por ello las políticas agrícolas, el comercio y las políticas educativas tienen un valor 
importante, ya que modifican la oferta y la demanda de alimentos. 
 
Por lo anterior, el Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria: Estrategia contra el sobrepeso 
y la obesidad necesariamente debe ser integral e involucrar dichos determinantes, para 
fomentar una mayor demanda y una mayor oferta de alimentos y dietas más saludables. El 
ANSA es una las primeras políticas públicas que articula esfuerzos y formula diversas 
estrategias integrales e intersectoriales para potenciar los factores de protección a la salud, 
particularmente para modificar el comportamiento individual, familiar y comunitario, buscando 
lograr un aumento en la actividad física y en los hábitos alimentarios saludables. 
 
Por ello, es relevante desarrollar metodologías de evaluación de los lineamientos para la 
venta de alimentos y bebidas en las escuelas, que es uno de los ejes más importantes para 
el cumplimiento de la política de prevención del sobrepeso y la obesidad infantil en el marco 
del Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria (Secretaría de Educación Pública y 
Secretaría de Salud) por medio de la implementación de los “Lineamientos generales para el 
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expendio o distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo escolar 
de los planteles de educación básica” tanto en escuelas públicas como en privadas, 
lineamientos de observancia obligatoria universal. 
 
Está documentado que la obesidad y varios de los factores relacionados a la misma pueden 
variar entre escuelas públicas y privadas debido a la diferencia de las características de 
ambos sectores educativos por factores socioeconómicos así como de la prevalencia de 
obesidad en ambos. 
 
Lo anterior refleja la importancia de caracterizar el apego a la implementación de los 
lineamientos con el fin de reestructurar la metodología de los mismos así como identificar el 
tipo de alimentos a la venta en escuelas privadas y públicas. El presente trabajo tiene como 
objetivo caracterizar la implementación de los lineamientos generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo escolar de los 
plantes de educación básica en su segunda etapa (ciclo escolar 2011 - 2012), contribuyendo 
a determinar la efectividad de dicha estrategia.  
 
2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO  

 Comparar la implementación de los “Lineamientos generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo escolar de 
los planteles de educación básica” entre escuelas públicas y privadas del municipio 
de Metepec, región 19 en el Estado de México. 

 Describir las características de implementación de los lineamientos  generales para el 
expendio o distribución de alimentos y bebidas en las cooperativas de escuelas 
públicas y privadas de educación básica. 

 Determinar el grado de apego a los lineamientos generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en las cooperativas de escuelas públicas y 
privadas de educación básica. 

 
3. BENEFICIOS DEL ESTUDIO  
Con este estudio conocerá de manera clara si la escuela que usted dirige cumple o no con 
los lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en las 
cooperativas de escuelas de educación básica. 
 
Este estudio le permitirá mejorar los puntos de incumplimiento así como mantener las 
acciones que afectan positivamente la implementación de los lineamientos. 
 
4. PROCEDIMIENTO DEL ESTUDIO  
Estudio transversal comparativo que se compone de las siguientes etapas: 

1. Presentación del proyecto a las autoridades escolares 
2. Recolección de datos: visita a las escuelas 
3. Análisis de resultados 

 
5. RIESGOS ASOCIADOS CON EL ESTUDIO  
No existen riesgos asociados con el estudio.  
 
6. ACLARACIONES  

 Su decisión de participar en el estudio es completamente voluntaria. 
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 No habrá ninguna consecuencia desfavorable para usted y la escuela que dirige, en 
caso de no aceptar la invitación.  

 Si decide participar en el estudio puede retirarse en el momento que lo desee, 
pudiendo informar o no, las razones de su decisión, la cual será respetada en su 
integridad.  

 No tendrá que hacer gasto alguno durante el estudio.  

 No recibirá pago por su participación.  

 En el transcurso del estudio usted podrá solicitar información actualizada sobre el 
mismo, al investigador responsable.  

 La información obtenida en este estudio será mantenida con estricta confidencialidad. 

 
Si considera que no hay dudas ni preguntas acerca de su participación, puede, si así lo 
desea, firmar la Carta de Consentimiento Informado que forma parte de este documento.  
 
7. CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO  
Yo, _________________________________________ he leído y comprendido la 
información anterior y mis preguntas han sido respondidas de manera satisfactoria. He sido 
informado y entiendo que los datos obtenidos en el estudio pueden ser publicados o 
difundidos con fines científicos. Convengo en participar en este estudio de investigación. 
Recibiré una copia firmada y fechada de esta forma de consentimiento.  
 
   

Nombre y firma del participante  Fecha 
 
 
 

  

Testigo 1  Fecha 
 
 
 

  

Testigo 2  Fecha 
 
 
Esta parte debe ser completada por el Investigador:  
He explicado al Sr(a). ___________________________________ la naturaleza y los 
propósitos de la investigación; le he explicado acerca de los riesgos y beneficios que implica 
su participación. He contestado a las preguntas en la medida de lo posible y he preguntado 
si tiene alguna duda. Acepto que he leído y conozco la normatividad correspondiente para 
realizar investigación con seres humanos y me apego a ella.  
 
Una vez concluida la sesión de preguntas y respuestas, se procedió a firmar el presente 
documento.  
 
   

Nombre y firma del investigador  Fecha 
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